
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 481/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° "1266/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone

. 
en consideración del Concejo Municipal el Contmto N° 63/2008 de 05 de dicielllbre de 

2008, sobre la ��Contratación Recurrente para el Seruicio de Reparación de Pavimento Rígido 
en las Calles y Avenirlas de la ciudad de Sa11ta Cruz de la Sierra"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecufit1o Mwzicipat el 10 de octubre de 2008, a tra·ués del SJCOES publica ln 
Conuocatorw Pública Nacional N" 16/2008, Código CUCE: 08-UO"l-00-114537-1-1, Primera 
C01ruocntona referente 11 la "Contratación Recurrente para el Servicio de Reparación de 
Pmúmento Rígido en las Calles y Auenidas de la ciudad de Santa Cruz de In Sierra" 

Que, conw resultado del Proceso de Contmtación bajo la modalidad de Licitación Pública 
Nacio¡¡aJ N° 16/2008, el Oficial Mayor de Obms Publicas en calidad de Responsable del 
Proceso de Contratación (RPC), mediante Resolución de Adjudicación N' 19/2008, de 18 de 
¡zo·uiernbre de 2008, adjudicó la ¡¡Contratación Recurre¡¡fe para el Seroicio de Reparación de 
Pa·uimento Rígido Cll las Calles y Avenidas de la ciudad de Srmta Cruz de la Sierra", a las 
Empresas J!Construcciones y Seruicios Anselmo Salguero Arnno, Boleo Bolivia Constructom 
SRL. y PGA Construcciones y Montajes SRL. " 

Que¡ el 1nonto de la adjudicacióJI del presente servicio recurrente se encuentra comprollletido 
para la gestíóll 2009 de acuerdo a la Resolución Ejecuti11a N" 193/2008 de 08 de octubre de 
2008, que instruye a la Dirección de Infraestructura, dependiente de la Oficialía Mayor de 
Obras Públicas, incorporar en el Presupuesto de la gesiÍÓil 2009, e11 ln Partida Presupuestaría 
242-00 y por el monto Bs2.497.229,46 para contar cm1 el fínrznciamiento asegurado para la 
colltrrzt-acióu y ejecución de cada uno de los seruícios e/1 ln gestión 2009. 

Que, el Art. 66/ Co!ltmlaciones de Servicios recurrentes, del D.S. 29790 del 11/07/07, 
establece que '�En forma excepcional y bajo exclusiva respousabi!idad de In MAE, se podrá 
i11icúzr un proceso de contrntacíóll de seruicios de carácter recurre11te para la próxi/Jla gestión, 
en el último trimestre del aiio, llegando hasta In adjudicación, sin comprollliso y remarmndo en 
la convocatoria la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión"; 
en el presente proceso para la ¡¡Contratación Recurrente para el Seruicio Recurrente de Alquiler 
de Retroexcavadom Distrito Municipal N° 7 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm" es una 
contratación recurrente; en consec!lencú7 corresponde la aplicación del Art. 66 de la cita Ley; es 
decir f¡ue solo es posible aprobar la contratación con cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
considerando que el proceso de con tmtación se llez;ó a cabo el últúno trimestre de la gestión 
2008. 

Que, el proceso de contmtación se lum aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo No 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglnme!lto, habiendo cumplido con tortas las 
normas y procedimientos establecidos para estos wsos. 

Que, el Contrato puesto en considemción del H. Concejo Municipal, se encuentra enrnarcado 
en el modelo del Documento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano Rector media11te 
l�esolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Haóenda. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de colljormidnd n lo nor111arlo en In 
Constitución Politicn del Estado, Ley de Municipnlidndes y otms normas COI!exas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 23 de diciembre de 2008 dicta /a presente: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Prim.ero.-Se APRUEBA el Contrato N° 63/2008 de 05 de rlicie111bre de 2008, DE ln 
Oficia/in Mayor de Obras Públicas, referente n [n//Contratación Recurrente para el Servicio de 
Repamcióll de Pa·uimento Rigido el! /ns Calles y Avenidas de ln ciudad de Santn Cruz de la 
Sierra", (Primer Tramo) por el monto de Bs779. 165,60.- (SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MJL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 60/100 BOLIVIANOS), el cual ·ua ser 
ejecutarlo el! un pinzo de ciento ochenta (180) díns calendario, n partir de la orden de proceder, 
adjudicarlo a la E111presa Col!strucciones y Seruicios A11selmo Salguero Arnno, a suscribirse 
eJLtre su represCiltante lega Sr. Anselmo Salguero Arana y el Alcnlde Mzlllicipal de Santa Cmz 
de la Sierra, lllg. Percy Fenu1ndez Añez. 

Artículo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido e1z el artículo 27 inciso d) de la Ley J 178 
de Adrninistmción y Control Gubemamentales, 11 los fines de control externo posterior, wu1 

copia del contrato y la docll/llentacióll sustentntoria correspol!diente debe ser remitida por el 
Ejecufíc¡o Municipal a la Contraloria GeJLeral de ln República ell el plazo de cúLco rlins de su 
perfeccioJ!L111lien to 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal, queda encargado de la ejemción y culllplimiento 
de la prese11te Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Rugo Euri��bmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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